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Se incorpora al expediente digital memorial remitido por la parte actora mediante el 

cual solicita que no se practique el desglose del título valor base de la ejecución. Al 
respecto, no se accede a su solicitud, en la medida que la orden impartida se realizó 

de acuerdo al artículo 116 del Código General del Proceso y, como quiera, se 
encuentra debidamente ejecutoriado el Auto del 9 de marzo de 2022 que terminó el 
proceso por pago total de la obligación. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
8 

 

 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 
Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado Erika María Montoya Salgar  
Radicado 05001-40-03-010-2021-01131-00 
Asunto  Incorpora – No accede 
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Jose Mauricio Espinosa Gomez

Juez Municipal
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Civil 010

Medellin - Antioquia
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